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Quito, 29 de Agosto 2011 

SUPERCIAS QUITO 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente 

Yo, Ana María Pazmino Carrera, Representante legal de la compañía Atiempoffice Cia Ltda., RUC 

1792038308001, adjunto a la presente Cesión de Participaciones de la empresa para que se 

actualice en el sistema. 

De antemano agradezco su gentileza 

Atentamente, Á | y - l 
 NuUsed Cegon ON 
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: x Doc UnA 

Pe _ Vo Joal zo. 
Ing. Aría María Pazmino C 
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ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE SE OPERA EN LA 

COMPAÑÍA ATIEMPOFFICE COMPAÑÍA LIMITADA 

  

OTORGADA POR JORGE MARCELO LEON CACERES 

Y CONSUELO NOEMI FERNANDEZ CUENCA 

A FAVOR DE LA SEÑORA ANA MARIA PAZMIÑO 

CARRERA 

CUANTIA: USD. $ 40,00 

QUITO, A 13 DE OCTUBRE DEL 2009 

S:3:8:8:8: 8:88:85 888 8885888: 8rds 

DI: 02 COPIAS + 1 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE SE OPERA EN LA COMPAÑÍA 

ATIEMPOFFICE COMPAÑÍA LIMITADA, OTORGADA 

POR JORGE MARCELO LEÓN CÁCERES Y CONSUELO 

NOEMÍ FERNÁNDEZ CUENCA, A FAVOR DE LA 

SEÑORA ANA MARÍA PAZMIÑO CARRERA 

CUANTÍA: US $ 40,00 

DI 3 COPIAS 

858 6:88:8:88:4:888:8:8:8:8:8:88585 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE 

LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY TRECE DE OCTUBRE 

DOS MIL NUEVE [2009], ANTE MÍ DOCTOR ROBERTO DUEÑAS MERA, 

NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, COMPARECEN AL 

OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA, POR 

UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTES LOS SEÑORES JORGE 

MARCELO LEÓN CÁCERES Y CONSUELO NOEMI F ERNÁNDEZ. CUENCA, 

QUIENES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS ENTRE SI, DOMICILIAADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, 

QUIENES COMPARECEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

A QUIENES EN LO POSTERIOR SE LOS PODRÁ DENOMINAR TAMBIÉN 

COMO “LOS CEDENTES”; Y, POR OTRA PARTE, COMO CESIONARIA LA 

SEÑORA ANA _ MARÍA PAZMIÑO CARRERA, CASADA, A QUIEN EN 

ADELANTE SE LE PODRÁ DENOMINAR. “LA CESIONARIA”. LOS 

 



  

  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS RESPECTIVAMENTE, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y 

HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DE CONOCER 

DOY FE EN VIRTUD DE HABERME PRESENTADO SUS DOCUMENTOS DE 

IDENTIFICACIÓN, CUYAS COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE 

CERTIFICADAS POR MÍ EL NOTARIO SE ADJUNTAN. ADVERTIDOS QUE 

FUERON LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS 

Y RESULTADOS DE ÉSTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADOS EN 

FORMA AISLADA DE QUE COMPARECEN AL OTORGAMIENTO DE ÉSTA 

ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZA, TEMOR REVERENCIAL NI 

PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA 

PÚBLICA LA MINUTA QUE ME PRESENTAN Y CUYO TENOR LITERAL Y 

QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS A SU CARGO, SÍRVASE 

AUTORIZAR UNA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES, CONTENIDO EN LAS 

SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTES. 

COMPARECEN AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA, POR UNA PARTE, EN CALIDAD DE CEDENTES LOS SEÑORES 

JORGE MARCELO LEÓN CÁCERES Y CONSUELO NOEMI FERNÁNDEZ 

CUENCA, QUIENES SON ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADOS ENTRE SI, DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE 

QUITO, QUIENES COMPARECEN POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS, A QUIENES EN LO POSTERIOR SE LOS PODRÁ DENOMINAR 

TAMBIÉN COMO “LOS CEDENTES”; Y, POR OTRA PARTE, COMO 

CESIONARIA LA SEÑORA ANA MARÍA PAZMIÑO CARRERA, CASADA, A 

QUIEN EN ADELANTE SE LE PODRÁ DENOMINAR “LA CESIONARIA”. LOS 

COMPARECIENTES SON MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL 

CASADOS RESPECTIVAMENTE, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, 

DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPACES Y 

HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. SEGUNDA: ANTECEDENTES. 

UNO.- MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA, OTORGADA ANTE EL NOTARIO  



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR RODRIGO SALGADO 

VALDEZ, EL DIEZ Y OCHO DE MAYO DE DOS MIL SEIS, Y DEBIDAMENTE 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO, EL DOCE 

DE JUNIO DE DOS MIL SEIS, SE CONSTITUYÓ LA COMPAÑÍA 

ATIEMPOFFICE COMPAÑÍA LIMITADA. DOS.- MEDIANTE ACTA DE LA 

JUNTA GUNIVERSAL DE SOCIOS DE ATIEMPOFFICE /CÍA. LTDA., 

REALIZADA EL CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL NUEVE, SE AUTORIZA A 

LOS SOCIOS A CEDER LAS PARTICIPACIONES DENTRO DE LA COMPAÑÍA, 

DE CONFORMIDAD CON LO DETALLADO EN EL ACTA, ASÍ COMO CONSTA 

EN LA SIGUIENTE CLÁUSULA DEL PRESENTE INSTRUMENTO. TERCERA: 

VOLUNTAD DE CEDER LAS PARTICIPACIONES.- EN BASE DE LOS 

ANTECEDENTES AQUÍ EXPUESTOS, OPERA LA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: EL SEÑOR 

JORGE MARCELO LEÓN CÁCERES, EN UNIDAD DE ACTO CON SU 

CÓNYUGE, SEÑORA CONSUELO NOEMÍ FERNÁNDEZ CUENCA, QUIENES 

MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE CEDER LA TOTALIDAD DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE TIENE EN ATIEMPOFFICE CÍA. LTDA., ESTO ES 

CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA, A FAVOR DE LA 

SEÑORA ANA MARÍA PAZMIÑO CARRERA; QUIEN MANIFIESTA SU 

ACEPTACIÓN A LA CESIÓN. QUEDA EL CUADRO DE SOCIOS Y 

PARTICIPACIONES CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA:- 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL (US$) 

ROBERTO LEÓN CÁCERES 360 360,00 

ANA PAZMIÑO CARRERA 40 40,00 

TOTAL 400 400,00 

CUARTA. VALOR DE LA TRANSFERENCIA.- EL VALOR DE LAS 

PARTICIPACIONES EN QUE LOS CEDENTES EN EFECTO CEDEN EN 

FAVOR DE LA CESIONARIA ES DE UN DÓLAR POR CADA UNA DE LAS 

PARTICIPACIONES QUE SE ENCUENTREN LIBERADAS. LOS CEDENTES 

ANTES MENCIONADOS DECLARAN QUE HAN RECIBIDO A SU ENTERA 

 



  

  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

SATISFACCIÓN Y EN NUMERARIO LA CANTIDAD ARRIBA SEÑALADA Y 

RENUNCIA A TODO TIPO DE RECLAMACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL. 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- SE ADJUNTAN A LA PRESENTE 

MINUTA EL ACTA CERTIFICADA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

ATIEMPOFFICE CÍA. LTDA., DONDE SE AUTORIZA A LOS SOCIOS PARA 

QUE PUEDAN CEDER SUS PARTICIPACIONES. SE ADJUNTA ADEMÁS LA 

CERTIFICACIÓN OTORGADA POR EL GERENTE GENERAL DE LA 

COMPAÑÍA, EN LA CUAL CONSTA LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES. 

USTED SEÑOR NOTARIO SÍRVASE INSERTAR LAS CLÁUSULAS DE 

RIGOR. HASTA AQUÍ LA MINUTA, MISMA QUE SE HALLA FIRMADA POR 

EL ABOGADO ANDRÉS YCAZA PALACIOS, PORTADOR DE LA MATRÍCULA. 

PROFESIONAL ONCE MIL CUATROCIENTOS DIEZ DEL COLEGIO DE 

ABOGADOS DE PICHINCHA Y QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA 

PÚBLICA CON TODO SU VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS 

LEGALES DEL CASO.- LEÍDA QUE FUE ÍNTEGRAMENTE A LOS 

COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO, SE RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES Y FIRMAN CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, DE TODO LO CUAL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
ATIEMPOFFICE CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 5 días del mes de octubre de 2009, en las instalaciones de la 

compañía ubicadas en la calle Nazacota Puento y Real Audiencia, siendo las 10h00, se 

encuentran presentes los señores: Roberto Javier León Cáceres y Jorge Marcelo León Cáceres, 

en sus respectivas calidades de socios de la compañía Atiempoffice Cía. Ltda. Preside la Junta 

en su calidad de Presidente Ad - Hoc el señor Roberto León Cáceres, y como secretaria de la 

misma, la señora Ana María Pazmiño Carrera. 

Por intermedio de secretaría se procede a verificar que se encuentra presente el 100% del 

capital de la compañía, por lo que procede la celebración de la Junta Universal de Socios de 

Atiempoffice Cía. Ltda., la cual procede a aprobar y tratar el siguiente orden del día: 

1. Autorización para cesión de participaciones 

Una vez aprobado el orden del día, la Junta procede a deliberar y resolver, conforme consta a 

continuación: 

1. Autorización para cesión de participaciones 

Toma la palabra el señor Jorge Marcelo León Cáceres, quien manifiesta su voluntad de ceder la 

totalidad de sus participaciones, es decir cuarenta participaciones de un dólar cada una, a 

favor de la señora Ana María Pazmiño Carrera. En tal virtud, solicita a la junta de socios le 

autorice realizar la respectiva cesión. 

La moción es aprobada por unanimidad, por lo que la junta decide autorizar la cesión de 

participaciones, siendo en ese mismo acto, cuando el socio restante de la compañía renuncia a 

su derecho de preferencia. 

Una vez resuelto todo punto pendiente, Presidencia determina un receso de diez (10) minutos, 

a fin de que se elabore la respectiva Acta de la Junta. 

Tras haberse elaborado el Acta, ésta es aprobada por unanimidad por los socios, quienes 

además la firman. 

         Roberto León Ciceres Jorge León Cáceres 
Socio Socio 

Cua ero. 
Ana María azmiño Carrera 

Gerente  



SEÑOR NOTARIO: 

Por medio de la presente certifico a usted que se ha realizado una cesión de 

participaciones dentro de mí representada, la compañía Atiempoffice Cía. Ltda., 

operada por el señor Jorge Marcelo León Cáceres a favor de Ana María Pazmiño 

Carrera. La cesión se detalla en el cuadro adjunto: 

  

  

    

  

  

NOMBRE NOMBRE PARTICIPACIONES | CAPITAL | PORCENTAJE 

DEL DEL US$ 
CEDENTE CESIONARIO 

Jorge Marcelo | Ana María | 40 40,00 10 % 

León Cáceres | Pazmiño 

Carrera   
  

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Atentamente, 

a Pazmiño Carrera na Mari 

Gerente General 

Atiempoffice Cía. Ltda. 

 



  

  

  

TORGÓ ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO, berga y 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES QUE SE OPERA EN LA 

COMPAÑÍA ATIEMPOFFICE COMPAÑÍA LIMITADA OTORGADA 

POR JORGE MARCELO LEON CACERES Y CONSUELO NOEMI 

FERNANDEZ CUENCA A FAVOR DE LA SEÑORA ANA MARIA 

PAZMIÑO CARRERA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA.- 

QUITO, A TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE. 
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... ZON: Con fecha 13 de octub 

Notaría Trigésima Séptima dél Cantón Quito, escritura pública de 

Cesión de Participaciónes en la Compañía ATIEMPOFFICE 

COMPAÑÍA LIMITADA- Tomé nota de este particular al margen de 
la matriz de Consfitución , celebrada gn esta Notaría el 18 de 

mayo del 2006.- /Quito, a 05 de noviembfe del año 2009.- 
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REASTRO MENCAMNTIL 

EL CamTon (uTO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1426 de REGISTRO 
MERCANTIL de doce de junio del dos mil seis, fs. 1218 vtaytomo 137 correspondiente a la 
Constitución de la compañía “ATIEMPOFFICE CIA. pos lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- cuatro de mayo dos mil once. REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBORSEQAIRA En 
REGISTRADOR MERC | 
DE CANTÓN QUITO. - 

 


